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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
APVKIíTENClA OFICIAL. 

Las leyes ór dones y nnuncb- Uc |»yaq d e j o -
sertarso en IOSBOLETIÑES OFICIALES se han c\e man
dar al Gefe Pt.lico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarlo ó los Editores do los mencionados pe
riódicos— (Rea! orden de <> dé Abrü de inZ9). 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCt p fO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o de »otor¡o¡on.—En esta'capitai, llerado * domicilio, 10 x%, men
sures, jíiitinpados; fuera de ella t í rs. el mes; 3t; el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y \\\ por un añu.—Su admiten sii<crici<nrs • o Madrid en las o tirinas 
del. BOLETJJC, calle ¡de la IVildo, .númem IV, cuarto I.;jt>.— Fuera de 
esta capital. d i rec tameulH por medio de c a r : i .il Editor, ••M» Inclusión del 
importe del tiempo del 'abono en sollos.—l'n núin*>r« suelto 10 cuarto*. 

ADVERTENCIA EDI r O R U L . 

Las disposiciones dr tas Autoridades, eseeptu iai 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmniii*: aíimismo cualquier anuncio con» 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
miunas; pero losde iuteré» particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importan te salud. 

SEGÚN DA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINOIA DE r.¿l 
MADRID. 

Secretaria.—Negociado 2.*—Elecciones 
de Diputados provinciales. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) , por Real 
orden de 4 del-actual, se ha servido de
clarar que hay incompatibilidad entre los 
cargos de Juez de paz de Colmenar, que 
ejerce don Mariano Hernán, y el de Dipu
tado provincial por aquel partido ju-
dictel, para que fué elegido, y mandar 
que se proceda á nueva eleccionen di
cho partido' de Colmenar Viejo; cuyo 
acto he acordado en su consecuencia se 
verifique en -kfe tres primeros dias'de ma-

Ío nroximo, con las formalidades de la ley 
e 8 de enero de 1845. 

División del partido judicial de Colmenar 
Viejo, pura la elección de Diputados 
provinciales. 

PRIMER DISTRITO ELECTORAL. 
¡'UiW/.z 

Cabeza.—Colmenar Wlejo. 

Colmenar Viejo. 
Alcobehdas. 
Boato. 
Chozas de ta Sierra. 
El Molar. ' 
Guadal ix. 
Manzanares él Real. 
Miradores de la Sierra. 
Mo«-al z a r z a l . 
Pedrezuc'a. 
San Agustín. 
Talamanca. 
San Sebastian de los lleves. 
Valdepjclagos. 

SECUNDO DISTRITO . KLfcCTOnAL. 

Cabe/<i.—Galapagar. 

Galapagar. 

Alpedrele. 
Becerril. 
Cercedilla. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
Colmenarejo. 
El Escorial de Abajo. 
Guadarrama. 
Hoyo de Manzanares. 
Las Rozas. 
Los Mojinas. 
Navacirrada. 
San Lorenzo del Escorial. 
Torrelodoncs. 
Yillanuevu del Pardillo. 

Los sdnttes' 'Alcaldes de lodos los | 
pueblos (I-I partido, cuidarán bajo su 
responsabili.lad de que se publique en 
los 
de 
los electores deben concurrir a "laST Caáas 
de los Ayuntamientos de las respectivas 
cabezas de distrito. 

DISTRITO ELECTORAL DE COLMENAR 
VIEJO. 

Lista de los electores de rislé distrito quo decla
ro ultimada con aneglo al artículo 9 .* del 
Real decreto de 6 do julio de esto año, la 
cual regiráduranto el bienio qur ler'mtuá'ra' en 
15 de mayo de IW0. 

COLMENAR VIEJO. 

Ariza, don Gregorio. 
Alamin. Bernabé. 
Bernabé, Miguel. 
Bartolomé, Eugenio. 
Bartolomé, Antonio. 
Berrocal, Fernando. 
Baudot, Sebastian. 
Bravo, Julián. 
Berrocal, Cesáreo. 
Bartolomé, Mariano. 
Colmenarejo, Mariano. 
Colmenarejo, Miguel. 
Colmenarejo y Gómez, Francisco. 
Chivato, Severo. 
Colmenarejo García, Manuel. 
Cano, Nemesio. 
Calderón, Pablo. 
Colmenarejo Paredes, Julián. 
Corral, Pascual. 
Cobefia, Eugenio. 
Colmenarejo, iNieolás (menor). 
Covarrubias, Pedro. 
Colmenarejo, Rufino. 
Domínguez, Manuel. 
F e r m í n , Esteban. 
Francisco, Cornelio. 
Fustado, Simón. 
Francisco, Carlos. 
García López, Manuel. 
García, Isidro. 

Gómez, Félix. .C ai> ddj:' u 
García Guadalajara, Manuel. 

-i i 

*naj 
u ' l 

n o i 

Gutiérrez, don Gabriel. 
Gutiérrez, Alejandro. 
Gaicía Lechugo, Pedro. 
Gallego, Gerónimo. 
García de García, Julián. 
Gómez, Marcelo. 
Gaseo, Antolin. 
Gómez García, Manuel. 
García López, Pedro. 
García Asenjo, Pablo 
Gómez García, Isidoro. 
González, Pío. 
García, Justo. 
García López, Julián. 
Hoyo, Manuel. 
Hern .ndo, Lucas. 
Hernán, Isidoro. 
Hernando, Mariano. 
Herranz, Saturnino. 
Hompaneza. José. 
Hernán Trujillo, Julián. 
Hernán, Mariano. 
Izquierdo,. Jiían. 
Jerez, Antolin. 
Laso, Galo. 
López, Eusebio. 
López, Matías. 
Laso, Viclorio. 
López González, Rafael. 
López María, Víctor. 
López Navarro, Cirios. 
Morena, Miguel de la (mayor). 
Morena, Juan de la. 
Morales, Alfonso. 
Mayoral, Joaquín. 
Martínez, Vicente . 
Mate, Toribio. 
Madridano, Matías. 
Morena, Dámaso de la. 
Mancilla, Raimundo. 
Morena González, Pedro. 
Morena Santos. Manuel. 
Mansivela, Eugeuio. 
Marcelo, Eustaquio: 
Mancilla, Manuel. 
Martín, Pantaleón (mayor). 
Morando, Antolin. 
Nietos, Diego de los. 
Olalla, Miguel. 
Pinto, Lúeas. 
Perdiguero, Francisco. 
Paredes, Venancio. 
Piulo, Francisco» 
l'uerla, Tomás. 
Paredes, Florentino. 
Paredes García, Manuel. 
Rozalem, Alfonso. 
Ramón, Mamerto. 
Rodríguez, Mariano. 
Rozalem, Joaquín. 
Ros, Genaro. 
Salcedo, Manuel. 
Santos Colmenarejo, Lucio. 
Santos, Francisco. 
Sauz, Isidoro. 
Sanz, Cecilio. 

Santcs, don Sebastian. 
Sainz, Pedro. 

I Saínz Bundot, Gervasio. 
' Santos, Rufino, 
i Torres, Agustín. 
I Torres, Lorenzo, 
I Ugalde, Juan. 
' Valle, Francisco del. 
i Vicente, Venancio, 
t Viejo, Andrés. 
• Zapaler, José 

.otiiniii 

ALPEDRETE. 

Montalvo, Basilio. 
Reoli, José. 

RECERRIL. 

Alvarez, Martin. 
Montalvo, José. 
Martin, Lino. 
Martin, Prudencio. 
Pereda, Gavina dot 
Sanz Sanz, Francisco. 
Sanz, Ilemelerio. 

BOA L O , CERCEDA Y MATAELPINO. 

Diaz, V e n t u r a . 
González, Mariano. 
Martin, Gregorio. 
Sanz, Manuel. 
Sanz, Ramón. 

CERCEDILLA. 

Calisto Gómez, Juan. 
Gómez, Simón., v , ; / , 
González, Hermenegildo. 
Gómez. Antonio. 
Gonza'ez, Sanli igo. 
Gómez, Juan. 
González, Nicolás. 
Herranz, Manuel. 
Herranz, Florencio. 
López, Carlos. 
López, Narciso. 
Lazcano, Bartolomé de. 
Morales, S imón. 
Martin, Antonio. 
Morales, Julián. 
Morales, Eusebio. 
Martin, Eulogio. 
Majo Mal rasca, Félix. 
Rodríguez, Alejo. 
Rubio, Agust ín . i 
Rubio la Herrera, Pedro. 
Rispal. Sanios. 

CHOZAS Dfi LA SIERRA. 

(No tiene ningún elector). 

COLMENAREJO. 

Castellano, Anselmo. 
Elvira, Pedro. 
Elvira. Remigio. 
Elvira, Guillermo. 
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González Pabon, don .Manuel. 
Gamella, Cosme. 
Gala, Pedro. 
Martín, Ga\ino. 
Moreno, Marcelo. 
Marliu, Jorge. 

ALCOBENDAS. 

Aguado L 6 p « , Ramón. 
Agnado Rodiíguez, Manuel. 
Aivarez, Vicente. 
Andrés, F.-lipc, 
Aguado do Aguado, Luis. 
Aguado Pozuelo, Manuel. 
Aguado Rodríguez, Pedro. 
Aguado de Aguado, José. 
Bergaoza, 'Marcelino. 
Berganza, .losé. 
Buena Barrera, Manuel, 
García, Amonio. 
Gacela •>ilairava, Francisco. 
Gómez López, Dionisio. 
García, Vicente. 
Gómez Manos, Dionisio. 
Gad a, Ferniin. 
Hombre, Dámaso. 
Hidalgo^ LeCiV. 
LaraK'/aito, Manuel. 
López Pérez, Gabriel. 

"Tope/ Carcnjona, Domingo. 
López, Julián. 
López Vei >>, MiguSK 
Méndez oc Aedo, José. 
Oria, Pedro 
Perdiguero Hidalgo Luis. 
Pere?. rtn la Plaza, José. 
Pérez, Ranion 
Sescurrá, Beltrati. 
Sanz Ruino, Gumersindo. 
Santos, Jn>é. 
Vázquez, Luis. 
Vaticino o, S turnino. ! 

Valdemoro, Pnlro. 

CUAMARTIN. 

Burgos, Alejo. 
Burgos, Isidro. 
Conde, Rosendo. • 
Guilhou, Luis. 
Junoy, Lorenzo. 
Pena, Santiago de la. 

E L PARDO. 
.c .>i i. i: i 

Enamorado, Justo. 
Hermo-o, Francisco, 
JácMftn; Manuel. 
Uzuriagí, Juan. 
Ventosa, Dónalo. 

FRESNO DE TOROTE. 

Arnjendariz, Valentín. 
Armendariz, Luis,. 
Ajñneirtlariz, Manuel. 
Armendariz, Elias. 

HORTALEZA. 

García, Miguel. 
Marqués, Bernardo, m'i 
Morales, Bonifacio. 
Molpeceres, Julián. 
Martin, Crispulo. 
Pérez, Juan. 
Pérez, Francisco. 
Rodríguez, Juan. 
Rubio, Antonio, «bou! 
Ruiz, Pedro. 

LAS ROZAS. 
luí 
•irl Bravo, Manuel. 

Carrera, L^on de la. 
Cobos, Joaquín. •7 

Cueva, José de la. . c e d A .x i .\ ¡don 
Cueva, Narciso de la. 
Carrera, Miguel de la. 
Gallego, Anselmo. 
Gallego, Saturnino. 
Jávega, Domingo. 
Plaza, Francisco de. , . W x 

Plaza, Salorio d e / * ™ ^ 1 * 0 0 * " 1 1 Q t t ^ Q f ) 

SAN AGWJfltf. ' . 

Qonzalez, Matías. ¿A$anB \i 
.ooivdliuí) ,HÍtH 

Rozalr-m, don Miguel. 
Sánchez Penal ver, Simón. 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES. 

Colmenar, Felipe. 
Dolmenar, Antolin. 
Frutos, Cláud.o. 
Frutos, Evaristo de. 
Izqiiiejrdo, Gregorio, 
Jiménez, Manuel. 
L •¡••/. Pedro. 
Montes, Áirtolin. 
Naváeerrada, Tomás. 
Uceda, Vicente. 

TORRELAGUNA. 

Arqueltada, Ramón. 
Alonso (¡asco, Vicente. r , / í¡ 

[Alonso, Mi Ir hOl . 
¿aflates, Domingo. 
Barrio, Manuel. 
Cano (ó Carro). Julián. 
Coronel, Feir;;n>d<.. 
Caballero, Juan Celestino. 
Caí rasco, Juan. 
Cerezo, Ftisl.Hjuio. 
Colon, Valeriano. 
Díaz de Ledo, Pedro. 
Diaz, Antonio. 
Fran- isco Paez, José. 
Grande, Pablo. 
Gómez, Eustaquio. 
Gómez, José. 
Losada, Sabas. I 
Martínez, Feliciano. 
Monlalvnn, Felipe. 
Molina, Manuel. 
Murga, Baldomcro de. 
Mangiron, Juan Martin. 
Martin G a r r í a , Venancio. 
Navarro, Silvestre Santos. 
Pozo, Dónalo del. 
Rincón, Vicente. 
San, Félix. 
Sanz, Luciano. 
Sala/ar. Pablo. 
Sangrador, Juan. 
Torre, Manuel Leoncio de la. 
Vicente, Castor. 
Vira, Juan Antonio. 
Vera, Manuel. 
Vera, Pedro. 
Valenzucla, Manuel. 
Vaknzuela y Pizarro, Antonio. 
Uria.te, Julián. 
Isabel, Gregorio. 

BERRUECO. 

(No tiene ningún elector) 

BUSTARV1EJO. 

González, Cándido. 
González San/., Abdoo. 
Hernández, Andrés. 
Hijuno, Ramón. 
Martin, Antonio. 
Navacerrada, Francisco. 
Vullejo, Ramón. 

SABANILLAS DE L\ SIERRA. 

Frutos, José de. 
Guzman, Joaquin. 
Sanz, Gregorio. 
Zavalveitia, Francisco* 

.CERVERÁ, 

Nogal, Tiburcio. 

Sanz, Francisco. ' 

EL ATAZAR. 

(No tiene ningún elector.) 
E L MOLAR. 

Alcalde, Pedro. 
Alcalde, Andrés. 
Amó, Gregorio. 
Berrendero, Pedro. 
Cárdelas, Castor. 
Candelas, Guillermo. 
Candelas, Manuel Pascual. Mi 
Frutos, Genaro de. 
González, Ecequiel. 
Gouzalo, Mariano. 
García Torres, Florentino. 

I . O i l h * ) ,ffttó 

Junco, don José Maria. 
La fuente, Femando. 
Lama, Eugenio «¡c. 
Lama, Mauricio de. 
López, Juan 
Llusli de l,i Fuente, Regino. 
Munoa, J sé. 
Morena, Nicasío de la. 
Morena, Félix de la.' 
Morena, Juan de la. 
Morena, Tomás de la. 
Martin, Mariano. 
Morena, Leandro de Ta. 
Mingo Sebastian, Mariano. 
Moreno, Genaro*. 
Morena, José r'e la. 
Mmgo Lopiz. Deogracias. 
Moreno, Mariano. 
Moreno, Manuel Martin. 
M.Hif!, W l V . J * 
Morena, Tetesforo de la. 
Martin, Alfonso* 
Ortega, Pedro. 
París, Deogracias 
l'ai is, Eustaquio. 
Pascu d, Eusebio. 
Ruiz, Vi .-tur. 
Rubio, Benito. 
ftu:z, Maleo. 
Rojo, León. 
Bamon, Francisco de. 
Vázquez, Melchor. 
Vázquez, Uipolilo. 

EL VELLÓN. 

Asinjo, Ignacio. 
García, Valentín. 
García, Agapilo. , 

LA CABRERA,'NAVALAFUENTE Y PATONES. 

(No tienen ningún -doctor). 

PEDREZUELA. 

González, Casiano. 
González Larro, Juan. 
Larroca, Gaspar dfc. 

COLLADO MLLALVA. 

Alvatez, Gregorio. 
Fernandez, Mallín. 
García, Márcele. 
Realid, José. 

COLLADO MEDIANO. 

Aguado, Francisco. 
B i d . r e Y , Sanios. 
Badorey, Eustaquio. 
Cuena, Gaspar. 
Hiiuela, Laureano. 
Martínez, León. 
Montalvo, Casto. 

' : • '. •: . o nui-ml \<t ftJaciifiiffv.^*: ¡aun 
E L ESCORIAL. 

Balbellida, Juan. 
Mateos, Dionisio. • 
Ocana, Aquilino. 
Rodríguez, Antonio. 
Zapata, Aquilino. 

GALAPAGAR. 

Aberasluri, FraLcisco. 
Calvo, Mariano. 
Escobolado, Vicente. 
Greciano, Leandro. 
Greciano, Sebastian. 
Greciano, Evaristo. 
Martínez, Lorenzo. 
Martínez, Ángel. 
Martínez, Cipriano. 
Rubio, Indalecio. 
Ruüio, Antonio. 
Roselló, José, 
linach, Antonio. | 

GUADALIX. 
OOii3.li) P'iUím ,o¡ 

('orles, Antonio. 
Escudero, Máximo. 
Gil, Bernardo. 
Gil, Victoriano. 
Lamo, lamían de. 
Pefias, Mariano. 
Hevilla, Francisco. 
Rodríguez, José. 
Revilla. Lucio. 
Torre, Anselmo de la. 

foucííH f»"i.<ÍL'ii>i'f¡ji) tlfjir.í 

GUADARRAMA. 

Alv,1rez, don Tereso. 
Al van z. Smliago. 
Brasa*, Saturnino. 
Biavo, Ángel. 
Corral, J.osé. 
Gipini, Andrés. 
Gama, José. 
González Rianclm, Francisco. 
Hernán Gómez, J^sé. 
Miranda, Jn m Caulista. 
Prados, Hilario. 

HOYO DE MANZANARES. 

(.\o tiene ningún elector.) 

LOS MOLINOS. 

Alvarez, Gregorio. 
Alvacz, Lorenzo. 
Alonso, León. 
Canalón, Teodoro. 
Herrero, Mariano. 
Mutin, Jnin B.iulista. 
Nrvas, Eugenio. 
Prieto, Itamoii. 
Piñuela, José. 

MANZANARES EL REAL. 

Encinas, José. 
Gómez, Benito. 
Palomino, Juan. 

M IR AFLORES DE LA SIERRA. 

Altozano, Miguel. 
Arroyo, Antonio. 
AHozano, Cándido. 
González, rtu Dámaso, Manuel. 
González Bivcro, Juan Antonio. 
González (Jarcia. José. 
Gonzir'e/, Eugenio; 
González, Vicente. 
González Hamirez, Francisco. 
Alatli i i, Manuel.. 
Parra, M lias. 
Perales, Eugenio: 
Rerales, Ju.m Antonio. 
Perales de¡ Maleo, Manuel. 
Poveda, Pejlro Loreuzo. 
Puente, Casimiro. 
Ramírez, Pedro. 
Ramírez" Biaza, Manuel. 
Ramírez, Andrés. 
Ramírez (íonzalez, Manuel. 
Ramírez González, José. 
Rivero, Andrés. 
Torres. Manuel. 

MORALZARZAL. 

Baladin, Tadeo. 
Domínguez, Miguel. 
uonzalez. U.ifaei. 
íiwiv/.ilc/., León. 
González Domínguez, Francisco. 
Mo alo, Tomás. 
Rubio, Manuel. 
Sepuheda, Mauuel (mayor). 
Tuülel, Pedro. 

NAVACERIIADA. 

Morales, Dionisio. 
Martínez, Mamerto. 
Prieto, Simón. 
Rubia, Mariano de la. 

'.jfrt< i i»ii oiiiif*i«i r.'M'tr i 
NAVALQUEJIGO. 

(No tiene ningún elector.) 

SAN LORKN/.O. 

Andrés, Tomás. 
Fernandez Rodríguez, Alvaro. 
Gacimailin, Serapio de. 
García de. Castro, Luciano: 
Hidalgo, Carlos. 
Mateos, Adrián. 
Manjon, Antonio. 
Orodea, Domingo. 
Riesco, Diego León. 
Roílriguez, José. 
Seto, Silvério. 
Vera, Mariano de la (má<or). 

TORRELODONES. 

f Bravo, Ignacio. 
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Gil, don Luciano. 
Hernando, Manuel, 
alón i ero Plaza», Manuel. 
Rubio, Uafnel. 
Sanche/, Pedro: 
L'ñoro, Sanlia-.o. 
Ufioro, Tehsforo. 

VILLANUEVA DEL PARDILLO; 

(No tiene ningún elector.) 

FUENCARRAL. 
Asenjn, Ángel. 
Antón, Canlnleon. 
A¿ui, Smpió; 
Asenjo. Esteban. 
Aguí, P- dro: 
Asenjo, Fausto. 
Crespo, Mariano. 
Cabi-llo, Diego. 
Canrio López, Juan. 
Cre po, Laureano. 
Cabello, Amonio. 
Crispí». Dionisio. 
Camarero, Juan. 
Díaz, Tiuleo. 
Fuente, Lázaro de la. 
Gallego, Remigio. 
Gal leo , Félix. 
Gallego, Tomás. 
Garda Fernandez, José. 
Hernández, José. 
López, Uno. 
López, V cloriano. 
López, Santiago. 
López, Pablo. 
López, Alejandro. 
Líop<z ll.'ir.inz, Sanios. 
Lozano, Esteban. « 
López «alias: 
Martínez. Luis. 
M. rales, Raimundo. 
.Marroquí» Melílon. 
Martínez, Romualdo. 
Montero, Sinforoso Manuel. 
Marino, Seratyío. 
Ma'.liu, Fructuoso. 

.Monloro, Félix. 
Montero, Candido. 
Miguel, Romualdo. 
Magano. Genaro. 
iNavalon, Gumersindo. 
Pozo, Eusobio del. 
Quinales, Carlos. 
Rodrigo, Anlolín. 
Rodrigo, FranoUco. 
Soriano, Pascual. 
Trueba, Gregorio. 
Tejetlor, Miguel. 
Várela, Domingo. 

PUEBLA DE LA MUJER MUERTA. 

(No tiene ningún elector.) 

REDUEÑA. 

Pérez, Gerónimo. 

TA LA MANCA. 

Frutos, Mariano. 
Martin, Paulino. 
Martin, Jo*é María. 
Pelavo, don Pedio. 
Pereda, Gumersindo. 
Pozo, Leandro del. 
Ranz, ladeo. 
Sauz, Baldomcro. 

TORREMOCHA. 

(No tiene ningún elector.) 
. /> .'A\ 

VALDEP1ELAGOS. 

González, Crispido. 
Lombar, Pablo Manuel. 
Puentes, Antonio. 

VENTURADA. 

Alonso, Celedonio. 

BUITRAGO. 

Arribas, León. 
Cobertera, Martin. 
Dioz, Antonio. 
Diaz, José. 
Frutos, Isidro. 

Fernandez del Pozo, don Bonifacio. 
Herrero, Venancio Antonio. 
Huerta, Manuel. 
Hernán, Estanislao. 
U ñ e r o , Venancio. 
L ó p e z . Jacinto. 
Masca u-nas, Manuel. 
Robledo, Andrés. 
Rivera, Tomás de. 
Vargas y García, Emelerio de. 

ALAMEDA DEL VALLE. 

Rodríguez, Elias. 
Sanz Calleja, Escolástico. 

Muúoz, Toma: 

BERZOSA. 

BRAOJOS. 

f.i L> 

Bau, Aquilino. 
Fernandez Pozo, Juan Antonio. 
Pozo, Manuel del. 
Sánchez, Lorenzo. 

CANENCIA. 

Giménez, Marcelino. 
Satas, Vicente. 

CINCOVILLAS Y GANDULLAS. 

(No bay ningún elector.) 

GARGANTA. 

Moral, Juan dei. 
Pena, Antonio de la. 

GARGANTILLA. 

Díaz Marta, Diego. 
I)i;r/., José. 
alarl ñ Tejedor, IL borlo. 
Rubio y Alvarez, Manuel. 

GASCONES. 

Gil, Manuel. 

HORCAJO, HOIWAJUELO. LA ACEVEDA, LA 
U1RUELA. 

(No tienen ningún elector.) 

LA SERNA. 

Gutiérrez, Pió Martín. 

LOZOYA. 

Atamo, Santiago. 
Egido, A ulero. 
Pastor, Zacarías. 
Parra, Gregorio. 
Ramírez García, Félix. 
Serna, Eugenio. 
Vicente, Smforoso. 
Vicente, Cándido. 

LOZOYUELA. 

Hernanz, Tomás. 
Moreno, Ildefonso. ¡.iiít 
Moral, Eusebio d<d. 
Ramírez, Eustaquio.. 

M A MARCOS. 

(No lieno ningún elector.) 

MANGIRON. 

I Velasco, Pedro. 
Velasen, Leandro 

MONTEJO. 

! Frutos, Fernando de. 

| NAVARBEDUNDA, NAVAS DE BUITRAGO. 

(No tienen ningún elector.) 

OTERUELO. 

Hernanz, Cayo. 

PAREDES DE BUITRAGO, PINILLA D E . B U l -
TRACO, PINILLA DEL V A L L E , P1ÑUECAR, 

PRADEÑA DEL RINCÓN. 

(No Üeuen ningún elector.) 

RASCAFRIA. 

Canil. Pól ¡carpo. 
Guadalix Miguel, Antonio, 
Morón, José. 

ROBLEDtLLO DE L A JARA. 

Benito, don Vicente. 
Fuente, P.iliieio ile la. 
García, Columba no. 
Loz.nm, Mi.-U' 1 (mavor). 
Martin, José (mavor). 

ROBREGORDO. 

Martin. Alan as iô , 
Pozo, Eugenio del. 

SAN MAMES, SERRADA, SIETE IGLESIAS. 

(No lien, n ningún elector). 

SOV.OSIERRA. 

Gama, Kugi-nio. 
Hernán. Juan Manuel. 
Mailín C e i i z o , Pablo. 
Ranún/. F.aaclsco. 
Sanz, Vicente, 
¿avala, Pedro. 

VALDEMANCO Y VILLAV1EJA. 

(No tienen ningún elector.) 

La precedente lista es la que debe re
gir en la elección, según la ley y la Real 
orden de 6 de febrero próximo pasado, y 
esl.;rá espaesla a! púhliea en los silios.de 
costumbre de los tíos citados pueblos ca
bezas de los distritos electorales. 

. Los títulos 2.° y 5.° de la ley de or
ganizo-ion y atribuciones de las Diputa
ciones PROV(iiii,ili-s, que traían de lascua-
lidadis necesarias para ser Diputado pro
vincial y del modo de hacer las elecciones, 
se bailan insertos en el número 41 del 
hotel i n O/iciul de esta provincia, como el 
modelo «le aclis circulado por Real orden 
de 4 de julio de 1847. 

Espero que. los señores Alcaldes de. 
los pueblos del partido de que se trata, 
cumplirán con escrupulosa esaelilnd la 
parle que respectivamente les correspon
dí ile l¿is disposiciones de que queda he
dí" mérítO; bien entendido de que es in
dispensable que en la elección presidan Irt 
mas completa liberta 1 y la legalidad mas 
estricta. 

Madiid tGde abril de 1860. — El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—•'Segeciado 1 . °— 
Obras públicas. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada pava el día de boy para la 
construcción del Irozo tercero ríe la carre
tera de segundo orden de Madrid a los 
limites de la provincia do Avi-a, por no 
haberse presentado iicitailor alguno, he 
acordado qen se celebre un nuevo remate 
el día 5 de mavo próximo, á las doce del 
mism»>, en pfl salón de sesiones de la Di
putación provincial y Consejo, bajo mi 
presidencia, en donde st recibirán las pro
posiciones desde las once del día indicado, 
las que deberán ajustarse al modelo que 
se ingerta á continuación. 

Para conocimiento de los que quieran 
tomar pule en la subasta estarán de m a -
uilies'o en este Gobierno de provincia, 
sección y negociado indicados las condi
ciones facidlalivas y económicas, planos 
y presupuestos, lodos los dias no feriados, 
desde Lis diez de la mañana basta las 
cuatro de ta larde. 

Madrid 17 de abril de 1360. — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Modelo de proposición, 
un flo ,r.r\f'úitík JU lt> O " • 

D. N.tlc.N., que vive calle de nu
mero cuarto enterado dM anuncio 

.publicado en los periódicos oficiales del 
dia de de este afto, y de los planos, 
presupuestos y pliegos de condiciones -fa
cultativas y económicas aprobadasJa rae 
obligo a.construir el Uoz<< terceroíde la 
carretera de secundo orden de Madrid á 
los limites de i a provincia de Avila por 
el precio de (tantos reales céntimos), rbil» 

TERCERA SECCIÓN. 

01UF.CC10N GENERAL DE BENEFICENCIA Y S A 
NIDAD. 

Negocia do 2.° 

Resultando vacante una plaza de Me
dico agregado á la Beneficencia provincial 
con desuno al Hospital general de esta 
corle, y sueldo anual de 4000 rs., se po
ne en conocimiento del público, en cum
plimiento de lo prevenido en la regla 2.* 
del articulo 5.° del reglamento de 50 de 
junio de I 8 O S , para la provisión y orden 
de ascensos de las plazas facultativas de 
los establecimientos de Beneficencia, á 
fu; dé que los Médicos que aspiren «á ella, 
puedan dirigir sus inslaucias á lalMrecofon 
General de Beneficencia y Sanidad, dentro 
de los 10 días siguientes al de la publica
ción de este anuurio. 

Madrid \ \ de abril de 1800.—El Di
rector (Jeneral, Tomás Rodríguez Rubí. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE IIACIRVOA P U 

BLICA DE LA RIIO\ IM:IA DE MADRID. 

Hipotecas. t \) 

Kn el fíolelin Oftcial de osla provincia 
de -il, 28 y ¿9 de marzo próximo pana
do, se publicó la circular de la Dirección 
general de contribuciones de 20 del mismo 
mes, que comprende la Real orden de 18 
do enero del corriente arto , en virtud do 
la cual s« con :ede una prologa de cuatro 
meses para que sin pago de multa se lome 
razón en el Registro de Hipotecas de todos 
¡os documentos sujetos á esta formalidad 
y que carecen de dicho requisito. 6n ella 
dispuso la superioridad y encargó esta 
Administración a. los señores Alcaldes de 
los pueblos de esla. pro viñeta ̂  hiciesen 
comprender á sus administrados la con
veniencia de que se utilicen de los benefi
cios que concede la indicada próroga, pu
blicándola por medio de bandos en los 
sitios mas públicos de sus respectivos 
pueblos per tres dias consecutivos, uno de 
los cuales al menos habrá de ser festivo, 
y que de haberlo verifica lo asi, diesen 
conocimiento á esta oficina para el dia o 
del actual; y como a pesar del tiempo tras
currido no hayan cumplido con este ser
vicio los de los pueblos que a continuación 
se espresan, lo cual da una triste idea de 
la npalia con que miran el sen icio públi
co, he acordado prevenirles,: que si. para 
el dia 50 del actual no dan aviso á esta 
Administración de mi cargo do haber sa
tisfecho el deber que les impone la circu
lar de que queda hecho mérito, me veré 
en la necesidad de mandar plantones can 
dietas para que pasen á recogerlos; á cuya 
medida , en estremo sonsible, espero no 
den lugar los señores Alcaldes, pueslo que 
no puede dilatarse el eiívio ala superioridad 
del estado que debía tener formado el día 
20 del corriente, según la prevenció n3* 
de la circular de la Dirección general do 
contri luiciones ya citada. 

Pueblos que se citan. 

Ajalvir y Daganzo de Abajo 
Alameda del Valle. 
Alcalá de llenares. 
A'corcon. 
Aldea del Fresno. 
Ambite. 
Anchóelo. 
Aranjuez. 
Ara vaca. 
Barajas. 
Ralres. 
Becerril. 
Belmonle de Tajo. 
Berrueco. 
Berzosa. ^ i n o T 
Boadilla del Monte. 
Boalo, Cerceda y Mata del Pino. 

« 
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Braojos. 
Brea. 
Bustar Viejo. 
Cadalso. 
Camarina dé óslemelas. 
Campo Al\ ¡lio. 
Campo Real. 
Cancncia. 
Carábanchel Alto. 
Carábanchel Bajo. 
Cara baña. 
Casarrübuelos. 
Cenicientos. 
Cervcra. 
Chinchón. 
Chozas <lo la Sierra. 
Collado M"diano. 
Collado V.llalva. 
Co'menar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Daganzo ne Arriba. 
El Escorial de Abajo. 
£1 Molar. 
El Pardo. 
El Prado. 

. Estreñida. 
Fresnedillag. 
Fresno de Torote y Serracines. 
Futnlabrada. 
Fueniidiiena de Tajo. 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago. 
Gascones. 
Gelafe. 
Griñón. 
Guadal rama. 
Iloi cajo y Aostos. 
Humanos. 
Humera. 
La Areveda. 

' La Alameda. 
'La Cabrera deBuitrago. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Léganos. 
Lpeches. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
-Majadahondn. 
-Manzanares ol Real. 
Moco y Uiii;es. 
Mejorada do! Campo. 
MlrnfWes de la Sierra-
.Monlejo do la Sierra. 
Moroiejo de Enmedío. 
Musióles. 
Naval afuonte. 
Navalagamella. 

fWavalcarniTO. 
Navas do Buitrago. 
Navas (tól Bey. 
¡Nuevo Bastaii. 
iOruscO. 
-Oteruelo'del Valle: 
-páracuoilos :le Jarama. 
'Paredes de Buitrago. 
i Patones. 
• Pédrezucla. 
Pota os 

•Perales de Ta juila. 
IPeineta de las Torres. 
Pinilla del Vallo de Lozoya-
Pozuelo del Üev. 

•Pradeña del Rincón. 
Quijoi na. 
Reducna. 
Rivas v Vacia-Madrid. 
Robregordo. , 

- San Agustín. 
San Fernando. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Siete Iglesias. 
Somosierra. 
Torrejon de Ardoz. 
T o r r r j o n de la Calzada. 
Torrojan de Velasco. 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 

— 4 
Terrilorialde esta corte, plazuela de Sania 
Cruz. No so admitirán posturas por menos 
de las dos terceras parles de su valor; e9 
de propiedad particular, y los títulos están 
de manifiesto en la escribanía, plazuela 
de la Lefia núm. 2 i cuarto principal de la 
izquierda, todos los días no festivos, desde 
las di 2 do la mninna Itasla las dos de la 
larde. Madrid 17 de abril de 1360.—No-
blejas.—241. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Vrado. 

Por el présenlo, y en virtud de provk 
dencui del señor don Julián Martínez Y u u -
guas, comendador de la Real orden de 
Isabel la Católica, Magistrado de Audien-

/í« n r i m e r a instancia 

2.° Las relaciones de fincas rústicas 
que den los propietarios que. cultivan por 
sí , se redactarán'guardando el órdfncor-
relalivo de sitios, y del modo siguiente: 
en primer lugar se colocaran las tierras 
de riego; en segundo lugar las íle secano; 
en tercer lusar los olivares; en coarte lu
gar las v.fias de riego; y en quinto lugar 
las \ ¡rt;w de. secano. 

5.° Se previene muy particularmente 
á los conlrioiiVontos, que las tincas de 
nueva plantación,' sea de' la clase de ar
bolado que quiera, se espresen, marcando 
el ano en que fueron plantadas ; pues no 
de otro modo podrán gozar de la exención 
temporal que prc\iene la ley. 

4.° Las relaciones se darán duplica
das y con separación ; de lincas rústicas, 
de fincas urbanas, de ganadería, de coto* Isabel la Católica. aiagis»u«» , u u ^ . • , , , K « 8 u " " » ' « i ue Remanen;»., ue eow> 

cia de provincia, Juez de primera instancia ; nía, y estas últimas en'relación separada 
del dMi ito del Prado, refrendada por el , las de cada dueño. 

60BIEIIN0 DE LA PR0V1NCII DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 1 . * — 
Obras públicas. 

Por Real orden de 3 del actual, han 
sido aprobados les planos, presupuestos 
y plieg<s de condiciones facultativas y 
económicas para coniralar la construcción 
del tiozo sosto de la carretera de segundo 
orden do Mu rid á los límites de la pro
vincia d.' Ávila, que comprende, desde el 
arru\o de Camero hasta Chapinería, co 
la estonsion de 5 í 5 4 metros. 

En su consecuencia, y usando de las 
facullados que me eoncede la Real ordeu 
de 7 de abril de he acordado que 
la subasta tenga lugar el dia 20 de abril 
piúximo, ,\ !a una de la larde, en el salón 
de la Diputación y Consejo provincial, 
situado en la calle Mavor, núm. 115, ba
jo mi presidencia, en donde se recibirán las 
pfoposiciones desde las doce del mismo 
dia,. las cuales debcián .ir ajustadas al 
modelo que se insoria á continuación. 

Para conocimiento de los que quieran 
tomar parle en la subasta* estarán (le ma
nifiesto en este/ Gobierno de provincia, 
Sección y negociado indicados, las condi
ciones económicas y facultativas, píanos y 
presupuestos todos los dias no feriados, 
desdo las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde. 

Madrid 14 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Modelo de proposición. 
¿iiHttftMJh DOb'IO <"ni.f.'j-
Don N. N. , que vivo calle de 

número cuarto , enterado 
del anuncio publicado en los periódicos 
oficiales do!dia de déosle 
afio, y de los planos, presupuestos y plie 
gos de condiciones facultativas y econó 
micas a¡ robados, me obligo á construir el 
trozo sesto de ta carretura de segundo ór 
den de Madrid á los limites de la provin 
cia le Avila, |>or el precio de (tantos 
reales cents.) 

Fecha y firma del proponente. 

Escribano del número ¡don Juan Zozaya, se 
i \ emplaza á lodos los que ;>e 

croan con dorecho á la herencia de Fran-
cisco Crespo, natural de Esponjea, pro
vincia de la Cortina, que fadeió en esta 
corte el dia 22 de octubre úllimo, sin 
otorgar testamento, para que en el leí mi
no de veinte dias, á contar desdo la inser
ción del presente, comparezcan por sí ó 
por medio de persona autorizada, á usar 
del derecho de nue so crean asisliiks, bajo 
apercibimiento df pararles el perjuicio que 
haya lugar, caso centrarlo; debiendo ad
venir que hasta el dia Irn comparecido 
dona Andrea Crespo, hermana del finado, 
y don Francisco García, vecino de osla 
corle. Madrid 16 de abril de 1860.—242. 

luzaado de primera instancia del distrito 
^'k*'iodiá. del Med 

5.° Incurrirán en la mulla de la cuar
ta parte de la renta de sus lincas ó de las" 
utilidades de su granjeria, por lo que res* 
poeta á los propietarios, y en una mulla 
equivalente á la cuarta parle <!el precio 
de su arrendamiento el colono; hiendo es-
las mullas dobles, cuando se. juslifique 
que en las relaciones presentadas se ba 
fallado á la verdad. 

6.* y úllimo. Oije pierden el derecho 
á reclamar de agravio en la evaluación 
desús respectivas utilidades imponibles, 
según las disposiciones vigentes, si no 
presentan sus relaciones en el plazo que 
se les señala, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

" Morala 15 de abril de 1800.—1-1 Al
calde Presidente, Kústáquio Piulo.—El 
Secretario de Ayuntamiento, Francisco 
Martínez. 

Se cita, llama y emplaza á don Pedro 
Malmierca, vecino de esta corle, para que 
en ol término de seis dias comparezca en 
el Juzgado (fe Diimera instancia del ,Mc-
(iiodiaué1 ta misma; \¡Mf í« escárnanla ue 
don Luis González .Martínez, a satisfacer 
a mulla de diez mil reales que se le ha 

impueslo por falta de pago del primer 
plazo, de una finca de Bienes nacionales, 
rematada y adjudicada á su favor; aper
cibido, .que do no verificarlo, se procederá 
contra él á lo que haya lugar. 

Madrid 5 0 de marzo de 1S60.—Gon
zález. 

AYUNTAMIENTOS. 

o de 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

le providencia del sertgr don 

. w f l lab slfiit X « 0 , £ c a 

Juzgado de primera instancia del distrito 
H — . 0 . ¡a Audiencia 

EnvlrL 
Gregorio JRpzalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, en au
tos egecutívus queso siguen¿o/la^scri-
Iwnia de don Miguel Gareia Xoblejas, se 
saca á públiea subasta un olido de Pro
curador üe los Juzgados y Tribunales de 
esla corte, (con facultad de nombrar Te
niente, valuado en 8 5 . OüO rs. v n , é de
ducir cargas, v se ba señalado para su 
reman», el dia \i de mayo próximo, á las 
doce'de su mañana, en la Audiencia do 
dicho Juzgado,si la «rrel piso i ajo de la 

Alcaldía constitucional de Morala. 

Anuncio para la .presentación «le relaciones «le 
bienes inmuebles, cultivo y ganadería. 

Para el debido cumplimiento de lo 
que se proviene en circular de la Admi
nistración principal dé Hacienda publica 
de esta provincia, fecha ¡¿7 de marzo% úl 
timo , el Ayuntamiento de esta villa de 
Morala, ha acordado, que la Juht* 1 ini
cial, proceda en el presente ano á la for
mación de un exacto padion de amillara-
miento, que sirva de base par» la derra
ma de la contribución (h? inmuebles, cul
tivo y ganadería^JU $íecto se previene á 
lodos los vecinosy Torasieros, Ierra ten ¡en
tes en este término,, ya sean propietario;!, 
colonos ó ganaderos, que en el término 
de; quince dias, á Contar desde h ifrso'rt-Ton 
de este anuncio en el Holeiin Oficial Ae 
la provincia, presenten en lá Secretaría 
municipal, relaciones dui-Iicad. s de sus 
riquezas y granjerias, limiadas de su pu
no y letra, ó por sus adBiiu¡sírffdbV<£, 
apoderados ó encargados,(ó nur utn,^i|-
sona avecindada en osle pueblo, si alguno 
no supiere írrmar; eneargáiium;s además: 

1 . ' Que las relaciones se han de. es
tenderen m«Mosimpr*s<«--y de 'tlrí fo. 
maúo igual , á fin de uue pue lan encar
petarse en la foVriiá'que previene la cita-

Al nidia constitucional d¿ 
Salvanés, 

Cor. autorización del Ecxmoi seüor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
saca á publica subasta por el Avuntamion* 
lo constitucional de la villa de Villarejo 
Salvanés, partido judicial de ('hinehon, 
el arrendamiento de pastos do invierno, 
de tres cuartas parles de la dele si titula
da Pozo^lobo, perteneciente al eomun de 
vecinos, tasados por el perito agrónoáio 
de este distrito ea 5500. r«., para su dis
frute por ganado lanar, sin mezcla de ca
brio ni otra, pudiend.i pastar ofiO cabezas 
desde 1." de noviembre próximo á 2o de 
abril de 1861, bajo el pliego de condicio
nes que oslará de manitiesio en la Secre
taria del Ayuntamiento, celebrándose el 
remato ul'domingo 13 del inmediato mes 
de mayo y dia^ siguientes, de diez á doce 
de su mañana en la Sala Capitular , sin 
perjuicio de la mejora del 20 por OjO que 
podiá interponerse en laS/24ihoragtsiguien
tes, según ordenanza, admiéndose toda cla
se de liciladores, tanto vecinos como fo
rasteros. 

Lo que se anuncia al público llainantro 
poslurantes. Villarejo de Salvanés 15 de 
abril de 1S60.—líl AlcaldeTibur io Avu-
s o.—Por acuerdo del Ayuulara.enlo. Fé
lix García Galisleo. 

CAJA DE AnORROS DE MADRID. 
.,•;:••TTr~", 

Domingo |5dc abi<( deJ860. 

f lis. Cents. 

Han ingresado en este d|â  de
positados por 2 *0 \ in li \ i -
dúos, de los cuales los 8<> 
han sido nuevos mpónen-
les. . . ¿Mr 1 Í8.709 

Se han devuelto, á solicitud 
de 81 interesados.. : . 8t. '*55,o7 

El Director de Semana, 
Marqués del Socorro.. 

OITOK, l>. JUA* AM-u^l'.' IJAHOI». 
da circular, cuyos raodehfs se facilitarán ] ¡ m p r e n t a ¿a mit-no, Puebla nu n. *»}l»tu*ík 
por la Secretara debite,lAyuétamlebt», fc ! él* Cot 
todos los que 16 deseco. .1 

Corredera Baja de San Pdjblo, 
MADRID.—1860. 

Valdelaguna 
Valdomanco. 
Valdcma(|uoda. 
Valdemoiido y Peralejo. 
Valdemnro. 
Valuepiólagos. 
Veliila do San Antonio. 
Vicálvaro y Ambroz. 
YilInconejOS. 
Villalvilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Vtllamanlilla. 
Villanueva de la Canadá. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales de Milla. 
Villar del Olmo. 
Villaviciosa de Odón. 
Villa vieja. 

Madrid 17 de abril de 1860.—José 
Cabello y Goylia. 

SESTA SECCIÓN. 


